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Teniendo en cuenta que el apoderado de la parte actora en la Audiencia Inicial celebrada
el 13 de febrero del.presente año (fol. 388 a 391), instauró recurso de apelación contra la
sentencia dictada en dicha audiencia y el mismo no fue sustentado en el término previsto
en el numeral 10 del artículo 247 del C.P.A.C.A.,se declarará desierto dicho recurso, de
conformidad con lo previsto en el artículo 322 numeral 3° inciso cuarto del c.G.P.,
aplicado por remisión del arto306 de la Ley1437 de 2011.

Ejecutoriada la presente providencia, por Secretaría dese cumplimiento a lo ordenado en
el numeral SEGUNDOde la parte resolutiva de la sentencia proferida en la Audiencia
Inicial del 13 de febrero de 2018 (fol. 390 vuelto). .

NOTIFIQUESE

ÁLBER..t..UERTAS BEL~O
Juez

.JUZGADO PRIMERO ADMJNISTRA11VO ORAl.
Da aRClJITO DE VlUAVlCENClO

NOTlFIrAaÓN POR ESTADO

La anterior providencia se notifica por anotación en Estado
Electrónico N° 10 del 21 de rzode 2018, el cual se avisa a

do su re ión electro ica.
r.


